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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

DECRETO CON RANGO, VALOR 
Y FUERZA DE LEY

DEL CENTRO NACIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR 
Y DE LA CORPORACIÓN 

VENEZOLANA 
DE COMERCIO EXTERIOR

La Constitución de la República Bolivaria-
na de Venezuela consagra el derecho de 
toda persona a disponer bienes y servicios 
de calidad, accesibles y a obtener infor-
mación adecuada y no engañosa sobre el 
contenido, características y precio de los 
productos y servicios que se consumen;

Es deber del Estado establecer mecanis-
mos expeditos y eficientes para garantizar 
el ejercicio pleno de estos derechos por 
parte de la población que demanda bienes 
y servicios de calidad y a precios justos, 
así como implementar medidas que favo-
rezcan un comercio justo, no especulativo, 
como es característico de las relaciones 
comerciales bajo el sistema capitalista; 

Es prioridad absoluta de la Revolución Bo-
livariana, la protección del pueblo venezo-
lano contra la guerra económica que han 
iniciado en su contra los factores nacio-
nales e internacionales de la extrema de-
recha, lo cual precisa la estructuración de 
las bases institucionales que den soporte 
a las medidas requeridas para neutralizar 
las acciones desestabilizadoras;

La consolidación de la República Boliva-
riana de Venezuela como un país poten-
cia, objetivo histórico del Plan de la Patria, 

requiere la coordinación y articulación del 
sistema cambiario, con el desarrollo real 
productivo del país, el estímulo de las ex-
portaciones no tradicionales, el control y 
la reducción de las importaciones, para 
alcanzar la soberanía industrial y produc-
tiva de la economía venezolana; aspectos 
éstos enmarcados en los objetivos nacio-
nales del Plan de la Patria; 

El régimen socioeconómico establecido en 
la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, dispone, bajo la rectoría del 
Estado, la planificación y orientación de la 
actividad y esfuerzo del sector público y 
privado nacional, para la construcción de 
las capacidades que den soporte al desa-
rrollo económico nacional;

Es indispensable planificar adecuadamente 
las importaciones de la Nación, a los fines 
de articular las políticas monetaria y cam-
biaria, con la política de importaciones, y la 
política de exportaciones, con el propósito 
de proteger a un nivel superior al pueblo 
venezolano y a la economía nacional;

Es prioridad para el logro de la protección 
de la población, reordenar y reajustar los 
organismos, mecanismos y políticas eco-
nómicas existentes, en aras de estabilizar 
la producción, el abastecimiento de bie-
nes y productos, el comercio justo, y el 
sistema de administración de divisas y de 
importación del país.
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NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad 
de lograr la mayor eficacia política y cali-
dad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la nación ve-
nezolana, basada en principios humanis-
tas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso de la pa-
tria y del colectivo, por mandato del pueblo 
y, en ejercicio de las atribuciones que me 
confiere el numeral 8 del artículo 236 de 
la Constitución de la República Bolivaria-
na de Venezuela, y de conformidad con lo 
dispuesto en los numerales 2, literal c y e, 
de la Ley que Autoriza al Presidente de la 
República para Dictar Decretos con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley en las materias 
que se delegan, en Consejo de Ministros.

DICTO
El siguiente,

DECRETO CON RANGO, 
VALOR Y FUERZA DE LEY 
DEL CENTRO NACIONAL 

DE COMERCIO EXTERIOR 
Y DE LA CORPORACIÓN 

VENEZOLANA DE COMERCIO 
EXTERIOR

Objeto de la Ley
Artículo 1º. El presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley tiene por 
objeto la constitución y regulación de la 
nueva institucionalidad orientada a pro-
mover la diversificación económica y la 
optimización del sistema cambiario en el 
marco de la nueva política económica de 
los objetivos del Plan de la Patria, median-

te la creación del CENTRO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, así como también 
la autorización para la creación de una em-
presa del Estado, bajo la forma de Socie-
dad Anónima, denominada CORPORACIÓN 
VENEZOLANA DE COMERCIO EXTERIOR – 
VENECOM S.A.

Orden público y preferencia 
de aplicación

Artículo 2º. Las disposiciones del pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley son de orden público, y prevalecerán 
sobre las contenidas en otras leyes de su 
misma jerarquía, sobre ámbitos relacio-
nados con el objeto del mismo, en cuanto 
contradijeren o colidieren en su aplicación.

El Centro Nacional 
de Comercio Exterior

Artículo 3º. Se crea el CENTRO NACIO-
NAL DE COMERCIO EXTERIOR, institución 
con carácter de ente descentralizado, ads-
crita al despacho ministerial del Vicepresi-
dente del Consejo de Ministros Revolucio-
narios para el Área Económica, cuyo objeto 
es desarrollar e instrumentar la Política Na-
cional de Administración de Divisas, la Po-
lítica Nacional de Exportaciones, la Política 
Nacional de Importaciones, la Política Na-
cional de Inversiones Extranjeras, y la Po-
lítica Nacional de Inversiones en el Exterior.

Competencias
Artículo 4º. Son competencias del 
CENTRO NACIONAL DE COMERCIO EX-
TERIOR, las siguientes:

1.  Garantizar y asegurar la ejecución de 
las políticas nacionales en materia de 
administración de divisas, exportacio-
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nes, importaciones, inversiones nacio-
nales y extranjeras y articular dichas 
políticas entre sí, en función del desa-
rrollo nacional.

2.  Ejecutar el Plan General de Divisas de 
la Nación, y el Plan Nacional de Impor-
taciones, para su aprobación por parte 
del Consejo de Ministros, y velar por 
su correcta ejecución en el marco de 
los objetivos del Plan de la Patria, en 
función de las instrucciones del Presi-
dente de la República. A tales fines, los 
Ministerios y demás órganos del Poder 
Nacional colaborarán con el Centro Na-
cional de Comercio Exterior para la ma-
terialización de dicho objetivo.

3.  Orientar la estrategia de estímulos a las 
exportaciones.

4.  Orientar la estrategia de incentivos a las 
inversiones extranjeras.

5.  Hacer seguimiento y control a los pro-
gramas de inversiones venezolanas en 
el exterior, orientadas a la integración 
productiva.

6.  Velar por el cumplimiento de las ins-
trucciones y lineamientos dictados por 
el Presidente de la República, dirigidas 
a los órganos y entes del sector públi-
co, vinculados con los ámbitos cam-
biario, de inversiones extranjeras, de 
exportaciones e importaciones.

7.  Estipular planes y proponer medidas 
necesarias para la generación de fuen-
tes adicionales de divisas para la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela.

8.  Estipular planes y programas de desa-
rrollo de capacidades para la sustitu-
ción de importaciones.

9.  Elaborar, mantener y actualizar el regis-
tro de las personas naturales y jurídi-
cas que tengan necesidad de acceso a 
divisas o que realicen operaciones de 
comercio exterior, para lo cual dictará 
las providencias correspondientes.

10.  Exigir, antes de la liquidación efectiva 
y mediante contrato, garantías de fiel 
cumplimiento a las personas jurídicas 
que accedan a divisas que sean otor-
gadas en el marco del Plan General de 
Divisas de la Nación así como del Plan 
Nacional de Importaciones.

11.  Ejecutar las políticas para optimizar 
las divisas.

12.  Ejecutar procedimientos de organis-
mos y mecanismos cambiarios.

13.  Generar y proponer políticas para mejo-
rar el desempeño de las exportaciones.

14.  Centralizar los trámites y permisos 
relacionados con las exportaciones e 
importaciones, orientando sus proce-
sos administrativos hacia la simplifi-
cación y la automatización.

15.  Establecer criterios para que la Cor-
poración Venezolana de Comercio 
Exterior, S.A., califique a las empre-
sas que formarán parte del Registro 
de las personas naturales y jurídicas 
que tengan necesidad de acceso a las 
divisas o que realicen operaciones de 
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comercio exterior, así como el listado 
de proveedores suministrado por és-
tas para la formulación del Programa 
General de Divisas de la Nación.

16.  Establecer un Sistema Referencial de 
Precios Internacionales de Bienes, In-
sumos y Productos.

17.  Orientar y velar por la creación de una 
plataforma integrada y automatizada 
entre los distintos órganos y entes 
relacionados con los ámbitos cambia-
rios, fiscal, y regulador.

18.  Cualquier otra que le sea asignada en 
el ordenamiento jurídico venezolano, 
o que le sea asignada por el Presiden-
te de la República.

Delegación interorgánica
Artículo 5º. A los fines de dar cumpli-
miento al objeto del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, el Centro 
Nacional de Comercio Exterior centraliza-
rá la aprobación, autorización, emisión y 
otorgamiento de permisos, certificados, 
licencias o cualquier otro documento que, 
conforme a la legislación aplicable, sea 
exigido por las autoridades competentes 
en operaciones de comercio exterior. A 
este propósito, los titulares de los mi-
nisterios del poder popular con compe-
tencias en agricultura y tierras, alimen-
tación, ambiente, ciencia y tecnología, 
comercio, finanzas, industria, petróleo y 
minería, salud, trabajo y transporte, en 
uso de sus facultades, delegarán el ejer-
cicio de sus competencias al personal de 
confianza que designen para aprobar, au-
torizar, emitir y otorgar dichos permisos, 

certificados, licencias o documentos, de 
acuerdo con el principio de delegación 
interorgánica establecido en el artículo 34 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
vigente. Dicho personal deberá despachar 
desde las oficinas del CENTRO NACIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR.

Régimen presupuestario 
y financiero

Artículo 6º. Los gastos de funcionamien-
to del CENTRO NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR serán financiados con cargo al 
presupuesto del Ministerio del Poder Po-
pular cuyo titular ejerza la Vicepresidencia 
del Consejo de Ministros Revolucionarios 
para el Área Económica, mediante fondo 
especial que se cree para tal fin, de con-
formidad con el ordenamiento jurídico en 
materia de administración financiera del 
sector público y control fiscal.

Patrimonio y fuentes de ingreso
Artículo 7º. El patrimonio del CENTRO 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR 
será distinto e independiente del Fisco 
Nacional y estará constituido por aquellos 
bienes que le sean adjudicados al momen-
to de su constitución, pudiendo además 
recibir los siguientes aportes:

1.  Los aportes que desde su creación le 
sean asignados en la Ley de Presu-
puesto de Ingresos y Gastos Públicos.

2.  Los aportes que el ente de adscripción 
tenga a bien otorgarle.

3.  Los aportes que acuerde otorgarle el 
Ejecutivo Nacional y los bienes que por 
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cualquier título sean adquiridos, previa 
autorización de éste, por el Centro Na-
cional de Comercio Exterior.

4.  Los bienes que por cualquier título sean 
donados al Centro Nacional de Comer-
cio Exterior, previa autorización del Eje-
cutivo Nacional.

5.  Los ingresos por concepto de dere-
chos, tasas o tarifas, provenientes de la 
prestación de servicios en el marco de 
sus funciones.

Estructura organizativa 
interna a nivel superior

Artículo 8º. El CENTRO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, será dirigido por 
un Directorio, integrado por cinco (5) 
miembros, de libre nombramiento y re-
moción del Presidente de la República, los 
cuales uno de los cuales será el Presiden-
te (a) y otro será Vicepresidente (a).

Artículo 9º. El Directorio del CENTRO 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR ten-
drá las siguientes atribuciones:

1.  Velar por el cumplimiento del objeto de 
la presente Ley.

2.  Dictar las normas operativas y adminis-
trativas, incluyendo el reglamento inter-
no que establezca la estructura organi-
zativa y funcional del Centro, así como 
los reglamentos operativos y las normas 
sobre delegación que sean pertinentes.

3.  Designar los funcionarios de alto nivel, así 
como el o los representantes judiciales.

4.  Nombrar y remover los demás funcio-
narios y empleados del Centro, salvo 
en los casos que el Directorio delegue 
en el Presidente.

5.  Formular el presupuesto anual del Cen-
tro para su presentación al órgano de 
adscripción.

6.  Formular la memoria anual para su pre-
sentación al órgano de adscripción.

7.  Aprobar el establecimiento y clausura 
de oficinas en el interior del país.

8.  Nombrar apoderados judiciales o extra-
judiciales, fijando sus atribuciones así 
como designar representantes del Cen-
tro en aquellos órganos de instituciones 
o empresas en las cuales tenga obliga-
ción o interés de tener representación.

9.  Velar por la integridad del Patrimonio 
del Centro.

10.  Las demás que le asigne o delegue 
el Ejecutivo Nacional o el órgano de 
adscripción.

Unidades Administrativas
Artículo 10. El CENTRO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, desarrollará sus 
funciones a través de Unidades Administra-
tivas, organizadas en las siguientes áreas:

1. Programación de divisas e importaciones.

2.  Exportaciones y sustitución de importa-
ciones.

3. Inversiones extranjeras productivas.
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4. Inversiones venezolanas en el exterior.

5.  Seguimiento y monitoreo a los compo-
nentes del sistema de administración 
de divisas.

De la Corporación Venezolana 
de Comercio Exterior

Artículo 11. Se ordena la creación de 
una empresa del Estado, bajo la forma 
de sociedad anónima, denominada COR-
PORACION VENEZOLANA DE COMERCIO 
EXTERIOR, S.A., la cual estará adscrita al 
despacho ministerial del Vicepresidente 
del Consejo de Ministros Revolucionarios 
para el Área Económica, cuyo objeto será:

1.  Organizar y garantizar las importaciones 
para cubrir las necesidades del país.

2.  Procurar y garantizar las mejores con-
diciones en cuanto a calidad y precios 
de productos y bienes para el país. 

3.  Simplificar y lograr la máxima eficiencia 
en los procesos de importación y ex-
portación del país.

4.  Centralizar y facilitar las exportaciones 
no petroleras.

Para el cumplimiento de su objeto, la cor-
poración podrá, bien sea actuando a nom-
bre y por cuenta propia o de terceros, o en 
coordinación con otras Empresas del Esta-
do, realizar actividades de procura nacional 
e internacional, encadenamiento logístico, 
agenciamiento de aduanas, importación 
y suministro de bienes e insumos reque-
ridos para el desarrollo de las actividades 
productivas nacionales públicas y privadas, 

exportaciones, el desarrollo de servicios de 
ingeniería, la contratación y prestación de 
servicios, y la ejecución de proyectos, así 
como la coordinación de las actividades 
realizadas por órganos descentralizados de 
la Administración Pública Nacional relacio-
nadas con procura, prestación de servicios, 
importación, suministro, distribución y co-
mercialización de todo tipo de bienes y ser-
vicios de comercio, en especial los bienes 
e insumos básicos para la existencia y libre 
desarrollo y desenvolvimiento de la pobla-
ción, así como dedicarse a la realización 
directa de tales actividades y, en fin, desa-
rrollar y ejecutar todas los actos que sean 
necesarios para el logro y cumplimiento 
de su objeto social. Igualmente, la Socie-
dad tendrá plena y total capacidad jurídica 
para la realización de actividades de com-
pra, venta o permuta de bienes muebles o 
inmuebles, dentro o fuera de la República, 
adquirir derechos, contraer obligaciones y 
ejercer todos los actos que no sean prohi-
bidos por las leyes y normas aplicables, así 
como celebrar los convenios y contratos 
que fueren necesarios con el sector públi-
co o privado, y en general realizar todos los 
actos jurídicos que puedan coadyuvar para 
la consecución de su objeto y los demás 
que le imparta el Ejecutivo Nacional en el 
ámbito aquí señalado.

Domicilio
Artículo 12. La CORPORACION VENE-
ZOLANA DE COMERCIO EXTERIOR, S.A., 
tendrá su domicilio en la ciudad de Cara-
cas, Distrito Capital, pudiendo establecer 
oficinas, sucursales, agencias y repre-
sentaciones en cualquier parte del territo-
rio nacional y en el extranjero, según lo 
acuerde la Junta Directiva.
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Conglomerado de empresas
Artículo 13. La CORPORACION VENE-
ZOLANA DE COMERCIO EXTERIOR, S.A. 
se lidera en un conglomerado de empre-
sas vinculadas al comercio exterior, y en el 
cumplimiento de esta función coordinará, 
supervisará y dictará lineamientos sobre 
las actividades de dichas empresas, sean 
públicas o privadas.

Integración del Conglomerado
Artículo 14. Las empresas del Estado 
que serán coordinadas en el Conglomera-
do de la CORPORACION VENEZOLANA DE 
COMERCIO EXTERIOR, S.A., mantendrán 
la adscripción vigente al momento de la 
entrada en vigor de este Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley, e igualmente los 
entes correspondientes mantendrán la te-
nencia de las acciones que les correspon-
dan en el mismo término, sin perjuicio de 
la aplicación de las disposiciones conteni-
das en el artículo 106 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública.

Las siguientes empresas del Estado, in-
cluyendo sus filiales, formarán parte del 
conglomerado de la CORPORACION VE-
NEZOLANA DE COMERCIO EXTERIOR, 
S.A., en cuanto a la materia que constituye 
el objeto social de la corporación: Agro-
patria S.A., Bariven, S.A., La Corporación 
de Abastecimiento y Suministros Agríco-
las S.A. (CASA), CVG Internacional C.A:, 
Suministros Industriales Venezolanos, 
C.A. (SUVINCA), Venezolana de Exporta-
ciones e Importaciones, C.A. (VEXIMCA) y 
cualquier otra empresas del Estado, previa 
aprobación del Presidente de la República.

Capital Social
Artículo 15. El capital social de la COR-
PORACION VENEZOLANA DE COMERCIO 
EXTERIOR, S.A. es de CIEN MILLONES DE 
BOLÍVARES (Bs. 100.000.000,00), repre-
sentado en mil (1.000) acciones nomina-
tivas, que no podrán ser convertidas en 
acciones al portador, por un valor de CIEN 
MIL BOLIVARES (Bs. 100.000,00) cada 
una, las cuales serán suscritas y pagadas 
en su totalidad por la República.

Artículo 16. La corporación será dirigi-
da y administrada por una Junta Directiva 
integrada por siete (7) Directores Princi-
pales, de los cuales uno será el Presidente 
o Presidenta y otro será el Director Eje-
cutivo, todos los cuales serán designados 
por el Presidente de la República. El docu-
mento constitutivo-estatutario determina-
rá las funciones de la Junta Directiva, del 
Presidente o Presidenta y de los Directo-
res o Directoras, así como las normas de 
funcionamiento de la Empresa.

Acta constitutiva
Artículo 17. El Vicepresidente Ejecutivo 
queda encargado de la ejecución del pre-
sente Decreto, debiendo para ello ordenar 
la instrumentación y cabal realización de 
todos los actos jurídicos necesarios para 
tal fin, hasta su total culminación.

Prerrogativas aduaneras
Artículo 18. A las mercancías consig-
nadas a la CORPORACION VENEZOLANA 
DE COMERCIO EXTERIOR, a los fines de 
materializar operaciones de exportación 
e importación, se les aplicará el procedi-
miento de despacho o descarga directa 
establecido en la Ley Orgánica de Adua-
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nas, sin prejuicio de otras prerrogativas 
establecidas en la referida ley, prerroga-
tiva que será extensible a las actividades 
de las empresas públicas conglomeradas 
en torno a ella, cuando se trate de ope-
raciones ejecutadas en cumplimiento de 
las orientaciones emanadas del CENTRO 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR.

Artículo 19. La presente Ley otorga 
a la CORPORACION VENEZOLANA DE 
COMERCIO EXTERIOR la autorización y 
demás prerrogativas para operar como al-
macén general de depósito y como agente 
de aduana, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 7 de la Ley de Almacenes Generales 
de Depósitos y en el artículo 35 de la Ley 
Orgánica de Aduanas, respectivamente.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 20. Con base en el principio 
constitucional de eficacia y adaptabili-
dad a las circunstancias económicas, 
el Presidente de la República, mediante 
decreto ejecutivo podrá, en función del 
interés público, modificar la organiza-
ción, estructura, funcionamiento y com-
petencias de los órganos establecidos en 
el presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

Entretanto, la Comisión Nacional de Admi-
nistración de Divisas –CADIVI– y el Sistema 
Complementario de Administración de Divi-
sas –SICAD–, quedarán bajo el control direc-
to del Centro Nacional de Comercio Exterior.

Artículo 21. Se derogan los Decretos 
No. 9.381, del 08 de febrero de 2013 y No. 
528, del 29 de octubre de 2013.

Artículo 22. El presente Decreto entrará 
en vigencia a partir de la fecha de su publi-
cación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintiún días del mes 
de noviembre de dos mil trece. Años 203° 
de la Independencia y 154° de la Federación 
y 14° de la Revolución Bolivariana.

Cúmplase,
(L.S.)
NICOLÁS MADURO MOROS



14   LEYES PARA EL COMERCIO Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA





2

LEY DE INVERSIONES 
EXTRANJERAS

Gaceta Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.152 
18 de noviembre de 2014

Decreto Nº 1.438



  LEYES PARA EL COMERCIO Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA   19



  LEYES PARA EL COMERCIO Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA   19

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad 
de lograr la mayor eficacia política y ca-
lidad revolucionaria en la construcción 
del socialismo y el engrandecimiento del 
país, basado en los principios humanistas 
y en las condiciones morales y éticas bo-
livarianas, por mandato del pueblo, y en 
ejercicio de las atribuciones que me con-
fiere el numeral 8 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, y de conformidad con lo 
dispuesto en los literales “a”, “c”, “d” y 
“f” del numeral 1 y los literales “b”, “c” y 
“e” del numeral 2 del artículo 1° de la Ley 
que Autoriza al Presidente de la República 
para dictar Decretos con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley en las materias que se le 
delegan, en Consejo de Ministros.

DICTO
El siguiente,

DECRETO CON RANGO, VALOR 
Y FUERZA DE LEY 

DE INVERSIONES EXTRANJERAS

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Objeto
Artículo 1°. El presente Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley, tiene por objeto 
establecer los principios, políticas y procedi-
mientos que regulan al inversionista y las in-
versiones extranjeras productivas de bienes 
y servicios en cualquiera de sus categorías, 
a los fines de alcanzar el desarrollo armónico 
y sustentable de la Nación, promoviendo un 

aporte productivo y diverso de origen extran-
jero que contribuya a desarrollar las poten-
cialidades productivas existentes en el país, 
de conformidad con la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, las leyes y 
el Plan de la Patria, a los fines de consolidar 
un marco que promueva, favorezca y otorgue 
previsible a la inversión. 

Principios
Artículo 2° El presente Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley, se fundamenta en 
los principios de soberanía, independencia, 
solidaridad, honestidad, eficacia, eficiencia, 
transparencia, cooperación, complementa-
riedad económica y productiva.

Interés público
Artículo 3°. La materia objeto de este 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
se declara de interés público. 

Sujetos
Artículo 4°. Son sujetos de la aplicación 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley de Inversiones Extranjeras, 
los siguientes:

1.  Empresas extranjeras y sus filiales, sub-
sidiarias o vinculadas, regidas o no por 
Convenios y Tratados Internacionales; 
así como otras formas de organización 
extranjeras con fines económicos y pro-
ductivos que realicen inversiones en el 
territorio nacional.

2.  Empresas Gran Nacionales, cuyos ob-
jetivos y funcionamiento están sujetos 
a un plan estratégico de dos o más 
Estados, que garanticen el protago-
nismo del poder popular ejecutando 
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inversiones de interés mutuo a través 
de empresas públicas, mixtas, formas 
cooperativas y proyectos de adminis-
tración conjunta, fortaleciendo la soli-
daridad entre los pueblos y potencian-
do su desarrollo productivo.

3.  Empresas nacionales privadas, públicas 
y mixtas, y sus filiales, subsidiarias o 
vinculadas, regidas o no por Convenios 
y Tratados Internacionales y las demás 
organizaciones con fines económicos 
y productivos receptoras de Inversión 
Extranjera, previstas en el ordenamien-
to jurídico de la República.

4.  Personas naturales, nacionales o ex-
tranjeras, domiciliadas en el extranjero, 
que realicen inversiones extranjeras en 
el territorio nacional.

5.  Personas naturales extranjeras resi-
dentes en el país que realicen inversio-
nes extranjeras.

Jurisdicción
Artículo 5°. Las inversiones extranjeras 
quedarán sometidas a la jurisdicción de 
los tribunales de la República, de confor-
midad con lo dispuesto en la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela 
y demás leyes. La República Bolivariana 
de Venezuela podrá participar y hacer uso 
de otros mecanismos de solución de con-
troversias construidos en el marco de la 
integración de América Latina y El Caribe.

Definiciones
Artículo 6°. A los efectos del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley, 
se entiende por:

1.  Inversión: Todos aquellos recursos ob-
tenidos lícitamente y destinados por un 
inversionista nacional o extranjero a la 
producción, de bienes y servicios que 
incorporen materias primas o produc-
tos intermedios con énfasis en aquellos 
de origen o fabricación nacional, en las 
proporciones y condiciones estableci-
das en el presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, que contribuyan 
a la creación de empleos, promoción de 
la pequeña y mediana industria, enca-
denamientos productivos endógenos, 
así como al desarrollo de innovación 
productiva.

2.  Inversión Nacional: La inversión reali-
zada por el Estado venezolano, las per-
sonas naturales o jurídicas nacionales 
y las realizadas por los ciudadanos ex-
tranjeros que obtengan la Credencial de 
Inversionista Nacional.

3.  Inversión Extranjera: Es la inversión 
productiva efectuada a través de los 
aportes realizados por los inversionis-
tas extranjeros conformados por recur-
sos tangibles e intangibles, destinados 
a formar parte del patrimonio de los su-
jetos receptores de Inversión Extranjera 
en el territorio nacional. Estos aportes 
pueden ser:

a)  Inversión financiera en divisas y/o 
cualquier otro medio de cambio o 
compensación instituido en el mar-
co de la integración latinoamerica-
na y caribeña.

b)  Bienes de capital físicos o tangibles 
como plantas industriales, maqui-
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narias nuevas o reacondiciona-
das, equipos industriales nuevos o 
reacondicionados, materias primas 
y productos intermedios que formen 
parte del proceso productivo del su-
jeto receptor de la inversión. Cuando 
se trate de bienes reacondicionados 
deberá mantenerse la misma rela-
ción entre el valor de la inversión y 
la vida útil que aplicaría al caso de 
bienes nuevos; dicha relación será 
establecida por peritos que al efecto 
designará el Centro Nacional de Co-
mercio Exterior.

c)  Bienes inmateriales o intangibles 
constituidos por marcas comercia-
les, marcas de producto, patentes 
de invención, modelos de utilidad, 
diseños o dibujos industriales y de-
rechos de autor, así como todos los 
derechos de propiedad industrial e 
intelectual consagrados en la Cons-
titución de la República Bolivariana 
de Venezuela y las Leyes que regu-
lan esta materia. Incluido también 
la asistencia técnica y conocimien-
tos técnicos que se refieran a pro-
cesos, procedimientos o métodos 
de fabricación de productos, debi-
damente soportados mediante el 
suministro físico de documentos 
técnicos, manuales e instrucciones. 
Los aportes intangibles menciona-
dos, serán considerados como in-
versión extranjera cuando la cesión 
se realice entre empresas que no 
se encuentren directa o indirecta-
mente vinculadas entre sí, previo 
registro del contrato de cesión ante 
el órgano nacional competente en 

materia de propiedad intelectual, 
siempre que la cesión de derechos 
involucre la transferencia efectiva al 
sujeto receptor de la inversión de la 
propiedad de los bienes inmateria-
les o intangibles cedidos.

d)  Las reinversiones de acuerdo con 
lo estipulado en el presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

4.  Reinversión: Se considera reinversión 
a los aportes provenientes de la totalidad 
o parte de las utilidades o dividendos no 
distribuidos que se originen con motivo de 
una inversión extranjera, registrada ante el 
Centro Nacional de Comercio Exterior y 
destinados al capital social o patrimonio 
del sujeto receptor de la inversión en el 
cual se haya generado dichos aportes.

5.  Inversionista Extranjero: La persona 
natural o jurídica extranjera que realice 
una inversión registrada ante el Centro 
Nacional de Comercio Exterior. No cali-
fica como tal aquella persona natural o 
jurídica venezolana que directamente o 
por interpuestas personas figure como 
accionista de empresas extranjeras.

6.  Inversionista Nacional: Se considera 
inversionista nacional al Estado, a las 
personas naturales o jurídicas nacio-
nales y al titular de la Credencial de 
Inversionista Nacional otorgada por el 
Centro Nacional de Comercio Exterior.

7.  Empresa Nacional Receptora de In-
versión Extranjera: Las sociedades 
mercantiles, cooperativas, empresas 
de propiedad social y otras formas de 
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organización económica productiva 
definidas por la legislación nacional, 
cuyo capital social pertenezca mayori-
tariamente a inversionistas nacionales, 
en cincuenta y uno por ciento (51%) 
o más, y sea calificada como tal por el 
Centro Nacional de Comercio Exterior.

8.  Empresa Extranjera: Las sociedades 
mercantiles, así como otras formas de 
organización extranjeras con fines eco-
nómicos y productivos, cuyo capital 
social pertenezca en cincuenta y uno 
por ciento (51%) o más a inversionistas 
extranjeros, y sea calificada como tal por 
el Centro Nacional de Comercio Exterior.

9.  Empresa Filial, Subsidiaria o Vincu-
lada: Las empresas que por cualquier 
causa sean controladas en su capital 
o en su gestión por otra que se deno-
mina casa matriz, y la que de manera 
directa o indirecta sea controlada sepa-
radamente, en su capital o en su ges-
tión, por otra que a estos efectos es la 
casa matriz, aunque entre sí no tengan 
ninguna vinculación aparente, conside-
rándose que existe tal relación de sub-
sidiaridad entre dos empresas, cuando 
la casa matriz posea más del cincuenta 
por ciento (50%) del total del capital 
social de la empresa filial. El Centro 
Nacional de Comercio Exterior, como 
órgano nacional competente en materia 
de inversiones, será la instancia que de-
cidirá mediante acto motivado, si existe 
o no vinculación o relación entre dos o 
más entidades y si de ésta se deriva el 
control sobre su capital y/o gestión.

10.  Empresas Gran Nacionales: Las so-
ciedades mercantiles cuyos objetivos 
y funcionamiento están sujetos a un 
plan estratégico de dos o más Esta-
dos, que garanticen el protagonismo 
del poder popular ejecutando inver-
siones de interés mutuo a través de 
empresas públicas, mixtas, formas 
cooperativas y proyectos de adminis-
tración conjunta, fortaleciendo la soli-
daridad entre los pueblos y potencian-
do su desarrollo productivo.

11.  Transferencia Tecnológica: El su-
ministro desde el exterior, de un 
conjunto de conocimientos técnicos 
expresados o no en derechos de pro-
piedad industrial, necesarios para la 
transformación productiva, la pres-
tación de servicios y la comercializa-
ción de bienes, calificados como tales 
por el Centro Nacional de Comercio 
Exterior mediante contrato debida-
mente aprobado y registrado ante el 
mencionado órgano, conforme a los 
procedimientos, requisitos, vigencias 
y condiciones que se establezcan en el 
Reglamento del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

12.  Fiscalización: Las personas naturales 
y jurídicas sujetas a las disposiciones 
contenidas en el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley recepto-
ras de inversión extranjera y de contra-
tos de transferencia tecnológica son 
sujetos de fiscalización por parte del 
Centro Nacional de Comercio Exterior.
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CAPÍTULO II
Del Sistema de Inversiones 

Extranjeras

Órgano rector
Artículo 7°. El ministerio del poder 
popular con competencia en materia de 
comercio será el órgano rector en el es-
tablecimiento de las políticas para el cum-
plimiento del objeto del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Órgano implementador 
Artículo 8°. El Centro Nacional de Co-
mercio Exterior conforme a lo estableci-
do en el Decreto con Rango, Valor y Fuer-
za de Ley, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela 
Nº 6.116 Extraordinario, de fecha viernes 
29 de noviembre de 2013, mediante su 
estructura organizativa será el encarga-
do de instrumentar los criterios, formas, 
requisitos, normativos y procedimientos 
en materia de inversiones extranjeras.

Órgano sancionador
Artículo 9°. El órgano administrativo san-
cionatorio, será el ministerio del poder popu-
lar con competencias en materia de finanzas.

Órganos y entes 
con competencias concurrentes

Artículo 10. Los órganos y entes na-
cionales competentes en las materias de 
petróleo y minas, banca, valores y segu-
ro son concurrentes con el Centro Na-
cional de Comercio Exterior respecto al 
análisis, estudio y emisión del Registro 
de la Inversión Extranjera y sus respecti-
vas actualizaciones y responsables de la 
emisión de la Constancia de Calificación 

de Empresas, el Registro de Contratos de 
Transferencia Tecnológica y las fiscaliza-
ciones respectivas, de conformidad con 
los lineamientos establecidos en las leyes 
especiales que les rigen, en concordancia 
con los criterios y normativas estableci-
dos por el Centro Nacional de Comercio 
Exterior y el presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.

En el ejercicio de esta competencia, estos 
órganos y entes deberán informar men-
sualmente al Centro Nacional de Comer-
cio Exterior, el resultado de las actividades 
desempeñadas. El ministerio del poder 
popular con competencia en materia de 
petróleo y minería, otorgará el Registro 
de Inversión Extranjera, cuando las inver-
siones estén destinadas a los sectores de 
hidrocarburos, petroquímico, carbonífero 
y minero y el Registro de Contratos de 
Transferencia Tecnológica en cuanto se 
refieran a la exploración y explotación de 
yacimientos, la extracción y refinación de 
sus minerales y la manufactura de pro-
ductos terminados, con ocasión a las acti-
vidades mencionadas dentro del territorio 
de la República Bolivariana de Venezuela.

Competencias adicionales
Artículo 11. Son competencias adicio-
nales a las establecidas en el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivaria-
na de Venezuela Nº 6.116 Extraordinario, 
de fecha viernes 29 de noviembre de 2013, 
del Centro Nacional de Comercio Exterior:

1.  Colaborar con el Ejecutivo Nacional en 
la elaboración del Plan Anual de Pro-
moción de Inversiones.
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2.  Promover, fomentar y estimular las in-
versiones extranjeras y la transferencia 
tecnológica, en las áreas económicas y 
ámbitos territoriales de interés para el 
país en articulación con otros órganos 
del Ejecutivo Nacional.

3.  Autorizar y recomendar el direcciona-
miento de las inversiones extranjeras y 
la transferencia tecnológica, en las áreas 
económicas y ámbitos territoriales de 
interés para el país en articulación con 
otros órganos del Ejecutivo Nacional.

4.  Aprobar, rechazar, emitir, actualizar, re-
novar y revisar periódicamente la cons-
tancia de calificación de empresas.

5.  Aprobar, rechazar, emitir, actualizar, re-
novar y revisar periódicamente la cre-
dencial de inversionista nacional.

6.  Aprobar, rechazar, emitir, actualizar, 
renovar, revisar periódicamente y re-
gistrar las inversiones extranjeras y sus 
respectivas actualizaciones.

7.  Aprobar, rechazar, emitir, actualizar, reno-
var, revisar periódicamente y registrar los 
contratos de transferencia tecnológica.

8.  Sustanciar y decidir los procedimien-
tos administrativos que dicten medidas 
preventivas.

9.  Fiscalizar las inversiones extranjeras y 
los contratos de transferencia tecnoló-
gica y asistencia técnica.

10.  Aprobar o negar la remisión de capita-
les por concepto de pagos relacionados 

con las inversiones de capital inicial, 
sumas adicionales para la ampliación 
y desarrollo de la inversión, beneficios, 
utilidades, intereses y dividendos, pre-
via opinión vinculante del ministro o 
ministra del poder popular con compe-
tencia en materia de comercio.

11.  Aprobar o negar la solicitud de auto-
rización de transferencia al extranjero 
de la propiedad sobre bienes de capi-
tal tangible e intangible, que se reali-
ce mediante operaciones financieras, 
previa opinión vinculante del ministro 
o ministra del poder popular con com-
petencia en materia de comercio.

12.  Recaudar las tasas por los servicios 
prestados, procesamiento de docu-
mentos, las multas impuestas y de-
más derechos que le correspondan de 
conformidad con lo que se establezca 
en el Reglamento del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

13.  Sustanciar procedimientos adminis-
trativos de carácter sancionatorios y 
recomendar al órgano administrativo 
sancionatorio la aplicación de multas 
por incumplimiento de las obligacio-
nes previstas en el presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

14.  Las demás competencias que le sean 
atribuidas por el ordenamiento jurídico 
o por el ministerio del Poder Popular 
con competencia en materia de comer-
cio o el ministerio del poder popular con 
competencia en materia de finanzas.
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Estadísticas
Artículo 12. El Centro Nacional de Co-
mercio Exterior, estará a cargo del control 
estadístico y centralizado de las Inversiones 
Extranjeras, a través de un Sistema Único 
de Registro de Inversiones Extranjeras. A 
tal efecto, los demás órganos y entes con 
competencias concurrentes, deberán remi-
tir sus datos de registro al Centro Nacional 
de Comercio Exterior, en un plazo no mayor 
a treinta días posteriores a su generación.

Ingresos adicionales
Artículo 13. Los ingresos adicionales 
del Centro Nacional de Comercio Exterior, 
además de lo previsto en el Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Boli-
variana de Venezuela Nº 6.116 Extraordi-
nario, de fecha viernes 29 de noviembre 
de 2013, serán:

1.  Los aportes que se le asignen en la Ley 
de Presupuesto a través del ministerio 
del poder popular con competencia en 
materia de comercio y el ministerio del 
poder popular con competencia en ma-
teria de finanzas.

2.  Los aportes que cualquier órgano y 
ente público decidan otorgarle, previa 
autorización del Presidente o Presiden-
ta de la República.

3.  Los bienes que por cualquier título le 
sean asignados o donados, previo cum-
plimiento de la ley, por el órgano de 
adscripción o cualquier órgano público.

De las tasas
Artículo 14. Las tasas que sean aplicables 
por el Centro Nacional de Comercio Exterior 
en materia de inversiones se regirán por lo 
establecido en el ordenamiento jurídico es-
pecial en materia de timbres fiscales.

Deberes y atribuciones adicionales
Artículo 15. El Presidente o Presidenta 
del Centro Nacional de Comercio Exterior, 
además de las funciones establecidas en 
el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 
6.116 Extraordinario, de fecha viernes 29 
de noviembre de 2013, tendrá los siguien-
tes deberes y atribuciones:

1.  Ejercer la representación legal del Cen-
tro Nacional de Comercio Exterior, en 
materia de su competencia.

2.  Elaborar los reglamentos internos del 
Centro Nacional de Comercio Exterior.

3. Dirigir la administración interna del Centro.

4.  Elevar a la consideración de la minis-
tra o ministro del poder popular con 
competencia en materia de comercio, la 
procedencia de solicitud de Registro de 
Inversión Extranjera y la actualización 
anual de la misma.

5.  Elevar a la consideración de la minis-
tra o ministro del poder popular con 
competencia en materia de comercio, la 
aprobación del registro de los contratos 
de transferencia tecnológica.
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6.  Decidir sobre la emisión de la creden-
cial de inversionista nacional.

7.  Otorgar, modificar, renovar, suspender 
o revocar la certificación de calificación 
de empresa.

8.  Llevar el registro de las inversiones 
extranjeras, los contratos de transfe-
rencia tecnológica, las calificaciones de 
empresas y la credencial de inversio-
nista nacional.

9.  Velar por la efectiva recaudación de 
las tasas por los servicios y procesa-
miento de documentos prestados, las 
contribuciones especiales, las multas 
impuestas y cualquier otro derecho 
asignado por el ordenamiento jurídico.

10.  Formular el Plan Anual de Fiscaliza-
ción y ordenar su ejecución.

11. Recaudar las multas que correspondan.

12.  Determinar en cada caso mediante 
acto motivado, la existencia de rela-
ción o vinculación entre personas jurí-
dicas, a los efectos de la aplicación del 
presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley, en atención a los crite-
rios que al efecto establecerá la minis-
tra o ministro del poder popular con 
competencia en materia de comercio.

13.  Dictar las Providencias Administrati-
vas a que hubiere lugar, previa apro-
bación del Directorio del Centro Na-
cional de Comercio Exterior.

14.  Promover, fomentar, direccionar y es-
timular las inversiones extranjeras y la 
transferencia tecnológica, en las áreas 
económicas y ámbitos territoriales de 
interés para el país.

15.  Elaborar los perfiles de inversión para 
las distintas zonas geográficas del 
país, destacando las potencialidades 
de la República que pudiesen ser sus-
ceptibles de inversión extranjera y na-
cional, conformando una base de da-
tos para proyectos y planes de inver-
sión que deberá mantener actualizada.

16.  Coordinar e implementar los planes o 
proyectos que sobre inversiones ex-
tranjeras y transferencia tecnológica 
determine el Ejecutivo Nacional.

17.  Organizar y dirigir, cuando lo estime 
necesario, mesas de trabajo con los 
distintos órganos públicos con los 
cuales comparte la competencia en 
materia de inversiones extranjeras.

18.  Presidir el Comité Asesor y ejecutar 
las políticas o acuerdos que llegaren 
a establecerse.

19.  Elevar al conocimiento de la Presiden-
ta o Presidente de la República, por 
órgano del ministerio del poder popu-
lar con competencia en materia de co-
mercio, informes periódicos acerca de 
la situación de las inversiones y tecno-
logías extranjeras, así como también 
de los sujetos receptores de inversión 
extranjera que hacen vida en el país, 
con especificación de los montos y 
los compromisos que representan y 
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en general, el significado económico, 
financiero y tecnológico que tienen 
para la Nación venezolana.

20.  Proponer al Ejecutivo Nacional, con 
base a los informes indicados en el 
numeral anterior y por órgano del 
ministerio del poder popular con com-
petencia en materia de comercio, las 
medidas de política económica que 
juzgue necesarias, oportunas o con-
venientes para la consecución de los 
planes y proyectos del Estado.

21.  Emitir opinión sobre la suscripción o 
denuncia de convenios y tratados in-
ternacionales en el ámbito de la inver-
sión extranjera.

22.  Informar periódicamente al Directo-
rio del Centro Nacional de Comercio 
Exterior los asuntos vinculados con 
la gestión institucional en materia de 
inversiones.

23.  Las demás que le sean atribuidas por 
el ordenamiento jurídico o por el mi-
nisterio del poder popular con compe-
tencia en materia de comercio.

Colaboración intergubernamental
Artículo 16. Todas las dependencias de 
la Administración Pública Nacional, Estadal 
y Municipal, así como también, los institu-
tos, órganos o servicios desconcentrados, 
fundaciones y empresas del Estado, regis-
tros y notarias, embajadas de la República 
y en general, todos los entes gubernamen-
tales del país, prestarán su colaboración al 
Centro Nacional de Comercio Exterior. Las 

Gobernaciones y Alcaldías, proporcionarán 
trimestralmente toda aquella información 
correspondiente a los indicadores propios 
de su región que reflejen su situación socio-
económica y productiva, así como también, 
los planes y proyectos de inversión, a los 
fines de coadyuvar al Centro Nacional de 
Comercio Exterior en las funciones de pro-
moción de inversiones extranjeras en el país 
y al cumplimiento de las disposiciones con-
tenidas en el presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.

Comité Asesor
Artículo 17. El Comité Asesor orienta-
rá al Presidente o Presidenta del Centro 
Nacional de Comercio Exterior, sobre 
todos aquellos aspectos de la economía 
y producción nacional que se refieran a 
los planes y proyectos de inversión, la 
participación nacional y extranjera exis-
tente, la transferencia tecnológica, el uso 
de marcas, patentes y sus licencias, así 
como también, las tecnologías existen-
tes y aquellas necesarias de introducir al 
país, y en general, todas aquellas mate-
rias que el Presidente o la Presidenta del 
Centro Nacional de Comercio Exterior y el 
Ejecutivo Nacional estimen convenientes. 
El Reglamento del presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley establecerá la 
constitución, funcionamiento y formas de 
adopción de decisiones del Comité Asesor.

Integración del Comité Asesor
Artículo 18. El Comité Asesor, será pre-
sidido por el Presidente o la Presidenta 
del Centro Nacional de Comercio Exterior 
y contará con la participación de quince 
miembros principales y sus respectivos 
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suplentes, quienes serán representantes 
de los organismos y entes públicos con 
competencia en materia de comercio, pro-
piedad intelectual, comercio exterior, rela-
ciones exteriores, planificación, economía, 
finanzas y banca pública, petróleo y mine-
ría, alimentación, educación universitaria, 
ciencia y tecnología, agricultura y tierras, 
ambiente, industrias, energía eléctrica, tu-
rismo, Banco Central de Venezuela, Banco 
de Comercio Exterior, y Fondo de Desarro-
llo Nacional.

Informe al Ejecutivo Nacional
Artículo 19. Las asesorías y opiniones 
emitidas por el Comité Asesor, servirán al 
Presidente o la Presidenta del Centro Na-
cional de Comercio Exterior para la elabo-
ración de informes y recomendaciones al 
Ejecutivo Nacional de conformidad con lo 
indicado en el presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley.

CAPÍTULO III
De la Inversión Extranjera 

y su Tratamiento

Desarrollo de la inversión
Artículo 20. La inversión extranjera po-
drá establecerse en cualquier área, sector 
o actividad económica permitida por la 
legislación venezolana, propendiendo el in-
cremento de las capacidades económicas y 
productivas de los centros poblados donde 
se establezca, contribuya al desarrollo so-
cial de sus pobladores y al respeto y mejo-
ramiento del ambiente y la salud pública.

Sectores reservados
Artículo 21. El Estado se reserva el de-
sarrollo de sectores estratégicos confor-

me al interés nacional, lo dispuesto en la 
Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, y lo establecido en el orde-
namiento jurídico nacional. 

El Ejecutivo Nacional, por razones de se-
guridad y defensa de la Nación, podrá es-
tablecer regímenes de inversión con parti-
cipación de capital extranjero en porcenta-
jes distintos a los previstos en el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley. 

Plan anual de promoción 
de inversiones extranjeras

Artículo 22. El plan anual de inversiones 
extranjeras será propuesto por el Comité 
Asesor y siguiendo los lineamientos de 
la planificación centralizada, establecerá 
el plan para la promoción de la inversión 
en el territorio nacional, el cual deberá ser 
presentado a la Presidenta o Presidente de 
la República, por órgano del ministerio del 
poder popular con competencia en materia 
de comercio, dentro de los últimos sesenta 
(60) días del año fiscal anterior.

Constitución de la inversión
Artículo 23. El valor constitutivo de la 
inversión extranjera, deberá estar repre-
sentado en activos que se encuentren en 
el país compuestos por equipos, insumos 
u otros bienes o activos tangibles requeri-
dos para el inicio de operaciones produc-
tivas en al menos setenta y cinco por cien-
to (75%) del monto total de la inversión.

Monto mínimo de inversión extranjera
Artículo 24. A los fines de obtener el 
registro de una inversión extranjera, los 
aportes deberán estar constituidos a la 
tasa de cambio oficial vigente, por un 
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monto mínimo de un millón de dólares 
de los Estados Unidos de América (USD 
1.000.000,00) o su equivalente en divisa. 
El Centro Nacional de Comercio Exterior 
podrá establecer un monto mínimo para 
la constitución de la inversión extranjera 
que no podrá ser inferior al diez por ciento 
(10%) de la cantidad descrita en el pre-
sente artículo, atendiendo al interés secto-
rial, de promoción de la pequeña y media-
na industria, y otras formas organizativas 
de carácter económico productivo.

Determinación del valor 
de la inversión

Artículo 25. En la determinación del 
valor real de la inversión extranjera, a 
los efectos de su registro ante el Centro 
Nacional de Comercio Exterior, se com-
putarán las partidas que constituyen el 
capital social efectivamente pagado en el 
transcurso del respectivo ejercicio econó-
mico de los inversionistas extranjeros. De 
dicho monto, se deducirán las pérdidas si 
las hubiere.

Valor de la inversión
Artículo 26. El valor de la inversión ex-
tranjera, las reinversiones y los aumentos 
de capital, se evidenciará por medio del 
Registro de Inversión Extranjera. En caso 
de aportes en moneda o divisas libremen-
te convertibles, el valor de la inversión se 
determinará conforme a la tasa de cambio 
oficial vigente al momento en que se hu-
biere efectuado la operación cambiaria co-
rrespondiente y sólo serán contabilizados 
con la presentación de los comprobantes 
emitidos por el Centro Nacional de Comer-
cio Exterior.

Condiciones favorables 
a la inversión

Artículo 27. La Presidenta o Presidente 
de la República, podrá establecer condi-
ciones favorables, beneficios o incentivos 
específicos de promoción y estímulo a 
la inversión extranjera, que contribuyan 
a la transformación y desarrollo del mo-
delo socio-productivo venezolano, así 
como también dictar medidas especiales 
destinadas a los sujetos receptores de la 
inversión extranjera, conforme a lo esta-
blecido en el Plan de Desarrollo Econó-
mico y Social de la Nación, procurando la 
realización de inversiones en los sectores 
económicos y ámbitos territoriales que 
conlleven a la armonización de la política 
de inversión.

CAPÍTULO IV
Deberes y Derechos de los
Inversionistas Extranjeros

Nacimiento del derecho 
de los inversionistas

Artículo 28. Los derechos consagrados a 
los inversionistas extranjeros en el presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
y demás normativas aplicables, surtirán 
sus efectos, a partir del momento en que se 
otorgue el Registro de Inversión Extranjera.

Permanencia del capital 
de la inversión

Artículo 29. La inversión extranjera debe-
rá permanecer en el territorio de la Repúbli-
ca por un lapso mínimo de cinco (5) años, 
contados a partir de la fecha en que haya 
sido otorgado el Registro. Cumplido este 
período, los inversionistas podrán, previo 
pago de los tributos y otros pasivos a los 
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que haya lugar, realizar remesas al extran-
jero por concepto del capital originalmente 
invertido, registrado y actualizado.

Seguridad Jurídica
Artículo 30. El tratamiento a las inver-
siones estará sujeto a reglas claras, preci-
sas y determinadas, a los fines de garan-
tizar la igualdad jurídica de los sujetos a 
los que se refiere el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley, conforme a 
lo previsto en la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela. 

Condiciones generales 
a la inversión extranjera

Artículo 31. Toda inversión extranjera de-
berá cumplir con las siguientes condiciones:

1.  Contribuir con la producción de bienes y 
servicios nacionales a los fines de cubrir la 
demanda interna, así como el incremento 
de las exportaciones no tradicionales. 

2.  Contribuir con el desarrollo económico 
nacional y las capacidades de investi-
gación e innovación del país, además 
de promover la incorporación de bienes 
y servicios de origen nacional, a tales 
efectos, tomará en cuenta los plazos 
estimados en los planes nacionales 
relativos a la cadena de producción, 
distribución y comercialización de pro-
ductos para el consumo nacional. 

3.  Participar en las políticas dictadas por 
el Ejecutivo Nacional destinadas al de-
sarrollo de proveedores locales que 
garanticen los encadenamientos nece-
sarios, con el fin de que las empresas 

nacionales incorporen las tecnologías, 
conocimientos, talento humano y capa-
cidades de innovación, adecuados para 
proveer la calidad y demás especifica-
ciones requeridas por la Empresa Re-
ceptora de la inversión extranjera. 

4.  Establecer relaciones bajo la tutela del 
organismo rector, con las universida-
des, institutos de investigación y demás 
entes con capacidades de investiga-
ción, desarrollo e innovación del país.

5.  Implementar programas de responsabi-
lidad social acordes con los estándares 
internacionales típicos de la rama de ac-
tividad económica de la Empresa Recep-
tora de la Inversión Extranjera, en los que 
se desarrolle alguna o algunas de las po-
tencialidades económicas existentes en la 
comunidad o entidad federal donde ésta 
se encuentre localizada.

6.  Contar con el aval del ministerio del 
poder popular con competencia en ma-
teria de pueblos indígenas, a efectos de 
autorizar la inversión extranjera, cuan-
do se prevé su establecimiento en terri-
torios de pobladores originarios.

7.  Canalizar los recursos monetarios pro-
venientes de la inversión extranjera que 
se realice en el territorio venezolano, a 
través del sistema financiero nacional.

8.  Garantizar el cumplimiento de los con-
tratos de crédito externo o interno sus-
critos con personas naturales o jurídicas 
de derecho privado o público, venezo-
lanas o extranjeras. Sólo se autorizará 
la capitalización de acreencias como 
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inversión extranjera, cuando el inversio-
nista pueda comprobar que los recursos 
financieros tomados en préstamo fueron 
destinados al aumento real del capital 
fijo o activos tangibles de la Empresa 
Receptora de la Inversión Extranjera.

9.  Notificar ante el Centro Nacional de Co-
mercio Exterior la realización de cual-
quier tipo de inversión en empresas na-
cionales o extranjeras, que se encuen-
tren en el territorio nacional, que se 
realice con posterioridad al registro de 
la inversión extranjera inicial, a través 
de la compra o cesión de acciones u 
otros títulos de propiedad, acreencias, 
fusiones, adquisiciones o cualquier otra 
vía que no implique una inversión real 
de capital, sino meramente financiera. 
Cualquier operación de esta naturaleza 
que se materialice sin la notificación 
aquí establecida, se considerará nula.

10.  Estar sujetos a la legislación nacional 
vigente en materia mercantil, laboral, 
tributaria, aduanera, ambiental y todos 
aquellos ámbitos que surjan con oca-
sión de la inversión extranjera.

11.  Responder a los objetivos de la políti-
ca económica nacional.

12.  Suministrar cualquier información reque-
rida por el Centro Nacional de Comercio 
Exterior en el ejercicio de sus funciones.

13.  Cumplir con el resto de los deberes 
consagrados en el presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley, su 
Reglamento y otras normas contenidas 
en el ordenamiento jurídico nacional.

Distribución de utilidades netas
en moneda de curso legal

Artículo 32. Salvo lo dispuesto en los tra-
tados legítimamente suscritos y ratificados 
por la República, las empresas receptoras 
de inversión extranjera podrán distribuir y 
pagar a sus inversionistas extranjeros, en 
el territorio de la República y en moneda 
de curso legal, la totalidad o parte de las 
utilidades netas distribuidas al cierre de 
cada ejercicio económico, de conformidad 
con las acciones o cuotas de participación 
que el o los inversionistas posean. En caso 
que dichas utilidades netas no sean paga-
das, podrán ser direccionadas a una cuenta 
afectada a reinversión, únicamente en la 
misma empresa que las haya generado.

Remisión de utilidades 
o dividendos

Artículo 33. Los inversionistas extran-
jeros tendrán derecho a remitir al exterior 
anualmente y a partir del cierre del primer 
ejercicio económico, hasta el ochenta por 
ciento (80%) de las utilidades o dividendos 
comprobados que provengan de su inversión 
extranjera, registrada y actualizada en divisas 
libremente convertibles, previo cumplimiento 
del objeto de la inversión; en caso de remi-
sión parcial, la diferencia podrá ser acumu-
lada con las utilidades que obtengan, úni-
camente en el siguiente ejercicio anual a los 
fines de su remisión al extranjero; de acuerdo 
a lo previsto en el presente Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley y su Reglamento. 

Reinversión de utilidades 
o dividendos

Artículo 34. Los inversionistas extran-
jeros tendrán derecho a reinvertir total o 
parcialmente las utilidades obtenidas en 
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moneda nacional, a los fines de ser consi-
deradas como inversión extranjera. 

Toda reinversión deberá ser notificada ante 
el Centro Nacional de Comercio Exterior 
quien dentro de los sesenta días siguientes 
a la fecha de su presentación podrá realizar 
observaciones. Los inversionistas extran-
jeros, tienen la obligación de registrar esta 
modalidad de inversión ante el Centro Na-
cional de Comercio Exterior.

Remesas al extranjero
Artículo 35. Los inversionistas extranje-
ros tendrán derecho a remesar al país de 
origen, total o parcialmente, los ingresos 
monetarios que obtengan producto de la 
venta dentro del territorio nacional de sus 
acciones o inversión, así como los montos 
provenientes de la reducción de capital, 
previo pago de los tributos correspondien-
tes, cumplimiento del tiempo mínimo de 
permanencia de la inversión establecido 
en el presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley y los deberes establecidos 
por la normativa laboral, comercial, am-
biental y de seguridad integral de la Nación.

En el caso de liquidación de la empresa, 
se podrá remesar al extranjero hasta el 
ochenta y cinco por ciento (85%) sobre el 
monto total de la inversión extranjera, salvo 
lo dispuesto en el artículo 37 del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Notificación de reducción 
del capital social

Artículo 36. La reducción del capital so-
cial de las empresas receptoras de inver-
sión extranjera, debe ser notificada ante 
el Centro Nacional de Comercio Exterior, 

dentro de los treinta (30) días siguientes al 
registro del Acta de Asamblea de Accionis-
tas que acuerde dicha reducción, acompa-
ñando al efecto, una copia del registro del 
Acta y un ejemplar de su publicación legal 
que ordena el Código de Comercio. El Cen-
tro Nacional de Comercio Exterior deberá 
actualizar la Constancia de Calificación de 
Empresa y el Registro de Inversión Extran-
jera en función de la reducción del capital 
reportado. Así mismo, las empresas recep-
toras de inversión extranjera deberán man-
tener actualizadas las notificaciones de las 
últimas modificaciones realizadas, a través 
del registro de las Actas de Asamblea de 
Accionistas más recientes.

Transferencia 
de la inversión extranjera

Artículo 37. En caso de liquidación de la 
empresa receptora de inversión extranjera, 
los inversionistas extranjeros tendrán dere-
cho a remesar al país de origen la inversión 
extranjera registrada, de acuerdo a lo esta-
blecido en el presente Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley, y siempre que dicha 
liquidación se produzca a consecuencia de 
la venta de la empresa directamente a in-
versionistas nacionales, y a su vez, se com-
pruebe por parte del Centro Nacional de Co-
mercio Exterior, el funcionamiento pleno de 
las operaciones productivas y comerciales 
de la empresa receptora, con la permanen-
cia de los bienes y los conocimientos tec-
nológicos que implicaron la inversión.

Circunstancias económicas 
extraordinarias

Artículo 38. El Ejecutivo Nacional podrá 
aplicar medidas especiales en relación a 
la inversión y/o transferencia tecnológica, 
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así como también limitar las remesas al 
extranjero por concepto de capital inver-
tido y dividendos generados producto de 
la inversión extranjera, cuando se susciten 
circunstancias extraordinarias de carácter 
económico y financiero que afecten grave-
mente la balanza de pagos o las reservas 
internacionales del país, o que en definiti-
va, se vea afectada la seguridad económi-
ca de la Nación, conforme a lo previsto en 
la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela y demás leyes aplicables.

CAPÍTULO V
Del Registro y Certificación

Registro de la Inversión Extranjera
Artículo 39. El Registro de la Inversión 
Extranjera es el instrumento mediante el 
cual se acredita a una persona jurídica, la 
condición de inversionista extranjero. Di-
cho instrumento, garantiza los beneficios 
de ley que correspondan y sus funciones 
serán desarrolladas en el reglamento que 
se dictará con ocasión al desarrollo de las 
normativas en materia de inversión, pro-
cedimientos de registro y condiciones de 
aplicación del presente Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley.

Certificado de Calificación 
de Empresa

Artículo 40. El Certificado de Calificación 
de Empresa es el instrumento mediante el 
cual se acredita la condición de empresa 
nacional receptora de inversión extranjera, 
empresa extranjera o Gran Nacional cons-
tituidas en el territorio de la República Boli-
variana de Venezuela.

Modificación de calificación 
de empresa

Artículo 41. El Centro Nacional de Co-
mercio Exterior podrá modificar mediante 
acto motivado la calificación de empresa, 
cuando existan cambios en las bases que 
dieron origen a su emisión. El certificado 
de calificación precedente quedará sin 
efecto.

Actualización de calificación 
de empresa

Artículo 42. La Calificación de Empresa 
se regirá por el respectivo Reglamento que 
establezca los criterios, procedimientos, 
requisitos, vigencia y condiciones para su 
actualización.

Suspensión y revocatoria
Artículo 43. El Centro Nacional de Comer-
cio Exterior podrá suspender o revocar los 
certificados otorgados, cuando los sujetos 
previstos en el artículo 4 del presente De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Inversiones Extranjeras no cumplan con las 
disposiciones establecidas en este Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley; y se regirá 
procesalmente por lo establecido en la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos.

CAPÍTULO VI
De la Fiscalización

Facultades de fiscalización
Artículo 44. El Centro Nacional de Co-
mercio Exterior dispone de amplias faculta-
des de fiscalización, a los fines de compro-
bar el cumplimiento del presente Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley y demás 
normativas del ordenamiento jurídico na-
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cional aplicables al ámbito de la inversión 
extranjera. En el ejercicio de esta facultad, 
el Centro podrá coordinar con los órganos 
o entes competentes en materia de Admi-
nistración Tributaria Nacional, Relaciones 
Exteriores u otras pertinentes, así como 
informar a los órganos o entes públicos 
que corresponda, designar fiscales u otras 
atribuciones que se le asignen mediante el 
respectivo Reglamento.

CAPÍTULO VII
De las Medidas Preventivas 

y de las Sanciones

Supuestos de procedencia
Artículo 45. El Centro Nacional de Co-
mercio Exterior dispone de facultades es-
peciales para dictar medidas preventivas a 
los sujetos objeto de fiscalización.

Medidas preventivas
Artículo 46. Las medidas preventivas 
que el Centro Nacional de Comercio Exte-
rior podrá dictar mediante acto motivado 
conforme al artículo anterior, serán desa-
rrolladas en el Reglamento del presente 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.

Multa
Artículo 47. El ministerio del poder po-
pular con competencia en materia de fi-
nanzas, sancionará con multa de mil Uni-
dades Tributarias (1.000 U.T.) a cien mil 
Unidades Tributarias (100.000 U.T.) a los 
sujetos previstos en el artículo 4 del pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley, que no cumplan las disposiciones 
previstas en el presente Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley; sin perjuicio 
de las acciones civiles y penales a que 

hubiere lugar. En caso de reincidencia, di-
cha multa será incrementada en cien por 
ciento (100%).

Las sanciones pecuniarias deberán ser 
canceladas en el plazo de quince (15) días 
hábiles, contados a partir de su notifica-
ción. Una vez canceladas, el sancionado 
deberá remitir al ministerio del poder po-
pular con competencia en materia de fi-
nanzas, al día hábil siguiente al pago, la 
planilla de liquidación a los fines de pro-
ceder a expedir el correspondiente certifi-
cado de liberación.

Proporcionalidad y adecuación
Artículo 48. El ministerio del poder po-
pular con competencia en materia de fi-
nanzas mantendrá la proporcionalidad y 
adecuación con el supuesto de hecho y fi-
nes del presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley, en la determinación de la 
multa a que se contrae el artículo anterior. 
A tal efecto, tomará en cuenta la gravedad 
de la falta, el perjuicio moral y económico 
producido, la capacidad económica del in-
fractor, así como la reincidencia del mismo.

Acceso a la información
Artículo 49. Todo sujeto objeto de aplica-
ción del presente Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley estará obligado a suministrar 
la información que el Centro Nacional de Co-
mercio Exterior requiera, cuando este consi-
dere que existe ocultamiento de información 
o la constitución de estructuras corporativas 
que pudieran entorpecer el conocimiento de 
las relaciones internas de las empresas o 
cualquier otro intento de los administrados 
de hacer fraude al presente Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley y que conlleven a 
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realizar las investigaciones de oficio nece-
sarias, que conduzcan al levantamiento del 
velo corporativo y fundar sus decisiones en 
la realidad que evidencie dicho levantamien-
to. En caso de negativa por parte del sujeto 
obligado, dará lugar a la aplicación medidas 
de suspensión, revocatoria o multa de acuer-
do a lo previsto en el presente Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley.

CAPÍTULO VIII
De la Prevención de la Fuga 
y Legitimación de Capitales

Solicitud de información
Artículo 50. El Centro Nacional de Co-
mercio Exterior, en su actuación como 
órgano auxiliar de control sujeto a la apli-
cación de la Ley Orgánica Contra la De-
lincuencia Organizada y Financiamiento al 
Terrorismo, podrá solicitar información a 
los sujetos objeto de fiscalización y a los 
inversionistas extranjeros sobre sus ac-
cionistas, proveedores, clientes y en ge-
neral, sobre todas aquellas personas natu-
rales o jurídicas con las cuales mantienen 
relaciones económicas o de negocios.

Controles
Artículo 51. El Centro Nacional de Co-
mercio Exterior, a los fines de cumplir y 
hacer cumplir la Ley Orgánica Contra la 
Delincuencia Organizada y Financiamiento 
al Terrorismo, establecerá políticas, nor-
mativas, mecanismos y procedimientos 
internos, necesarios a la Prevención, Con-
trol, Detección, Vigilancia y Fiscalización de 
operaciones tendentes a la fuga y legitima-
ción de capitales, así como cualquier otro 
delito que las leyes determinen.

Obligación de divulgación 
de la información

Artículo 52. El Centro Nacional de Co-
mercio Exterior, publicará informaciones 
de interés colectivo prefiriendo los medios 
telemáticos para su divulgación, reservan-
do aquellas que por su naturaleza puedan 
afectar la seguridad de la Nación. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Los órganos con competencias 
concurrentes en materia de inversiones ex-
tranjeras, deberán adecuar sus respectivas 
normas y procedimientos en el lapso de seis 
(6) meses, contado a partir de la fecha de 
publicación del presente Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela.

Segunda. El Centro Nacional de Comer-
cio Exterior deberá dictar las providencias 
necesarias en materia de transferencias al 
exterior para inversiones extranjeras en un 
lapso de seis (6) meses contado a partir de 
la fecha de publicación del presente Decre-
to con Rango, Valor y Fuerza de Ley en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela, a los efectos de desarrollar 
el contenido en materia cambiaria.

Tercera. A partir de la publicación del pre-
sente Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley en la Gaceta Oficial de la República Bo-
livariana de Venezuela, todo acuerdo marco 
de inversión o acuerdo comercial interna-
cional sobre inversiones que suscriba o 
renegocie la República, se fundamentará en 
las disposiciones establecidas en el presen-
te Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley.
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Cuarta. Se ordena la supresión de la Su-
perintendencia de Inversiones Extranjeras 
(SIEX), proceso que será regulado por el 
Presidente o Presidenta de la República, me-
diante Decreto.

El régimen de la supresión a que se refie-
re el presente artículo deberá asegurar la 
transferencia progresiva y ordenada de 
atribuciones, bienes, derechos y obligacio-
nes de la Superintendencia al Centro Nacio-
nal de Comercio Exterior, en observancia 
del principio de continuidad administrativa.

De manera transitoria, la Superintenden-
cia de Inversiones Extranjeras (SIEX) 
ejercerá las funciones de la unidad admi-
nistrativa encargada del tratamiento de las 
inversiones extranjeras productivas, con-
forme al artículo 10 del Decreto con Ran-
go, Valor y Fuerza de Ley, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela Nº 6.116 Extraordinario, de 
fecha viernes 29 de noviembre de 2013, 
bajo la dirección y supervisión del Centro 
Nacional de Comercio Exterior. 

Quinta. El Ejecutivo Nacional elaborará 
en el lapso de un (1) año, el Reglamento 
del presente Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Primera. Se deroga el Decreto N° 1.103, 
el cual contiene el Reglamento Parcial del 
Régimen Común de Tratamiento a los Capi-
tales Extranjeros y Sobre Marcas, Patentes, 
Licencias y Regalías, publicado en la Gace-
ta Oficial de la República de Venezuela N° 
34.548 de fecha 07 de septiembre de 1990.

Segunda. Se deroga el Decreto N° 2.095, 
el cual contiene el Reglamento del Régimen 
Común de Tratamiento a los Capitales Ex-
tranjeros y Sobre Marcas, Patentes, Licen-
cias y Regalías, publicado en la Gaceta Ofi-
cial de la República de Venezuela N° 34.930 
de fecha 25 de marzo de 1992.

Tercera. Se deroga la Resolución del Mi-
nisterio de Hacienda N° 2.912, la cual con-
tiene el Régimen para el registro de Inver-
siones realizadas con el producto de la venta 
de Títulos denominados en Divisas emitidos 
por la República, publicado en la Gaceta Ofi-
cial de la República de Venezuela N° 35.807 
de fecha 29 de septiembre de 1995.

Cuarta. Se deroga el Decreto N° 356, con 
Rango y Fuerza de Ley de Promoción y 
Protección de Inversiones, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela 
N° 5.390 de fecha 22 de octubre de 1999.

Quinta. Se deroga el Decreto N° 1.867 
del Reglamento de la Ley de Promoción y 
Protección de Inversiones publicado en la 
Gaceta Oficial de la República de Venezue-
la N° 37.489 de fecha 22 de julio de 2002.

Sexta. Quedan derogadas todas las dis-
posiciones legales o sublegales que con-
travengan el contenido del presente De-
creto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Inversiones Extranjeras.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. El presente Decreto con Rango 
Valor y Fuerza de Ley, entrará en vigencia a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela.
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Dado en Caracas, a los diecisiete días del 
mes de noviembre de dos mil catorce. Años 
204° de la Independencia, 155° de la Fede-
ración y 15º de la Revolución Bolivariana.

Cúmplase,
(L.S.)
NICOLÁS MADURO MOROS
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